
         
 
 

BASES PREMIOS DE FOMENTO DEL 
ESPIRITU EMPRENDEDOR 

1ª edición – 2009 – CEEI Alcoy 
PREMIOS MONKEY 09 

 
 

• Introducción: ¿Qué es la creatividad? La creatividad escapa de las definiciones porque si 
no, no sería creativa. Es una actitud vital; todos tenemos, en mayor o menor medida, esta 
capacidad humana de generar ideas y conexiones imaginativas originales en un 
determinado campo de saber. 
 
Ser una persona emprendedora conlleva capacidades y competencias como la creatividad, 
el trabajo en equipo, la observación, el pensamiento analítico y crítico, la iniciativa, la 
autonomía, la flexibilidad y adaptabilidad..., habilidades que se pueden (deben) trabajar y 
aprender. 
 
Por eso, el CEEI de Alcoy trabaja para fomentar el espíritu emprendedor entre los 
estudiantes y acercar el mundo de la empresa a los centros escolares de la Comunidad 
Valenciana, tanto de Educación Secundaria Obligatoria como Bachillerato y Formación 
Profesional.  
 
Pretendemos eliminar barreras en torno a la creación de empresas y premiar la iniciativa, 
la creatividad y el comportamiento emprendedor. Además, el alumnado se familiariza con 
el mundo de la creación de empresas y puede asumir esa opción como una salida 
profesional real y factible. 
 
Con el objeto de promocionar y estimular el espíritu emprendedor entre los alumnos/as y 
profesores/as de institutos de la Comunidad Valenciana, el CEEI de Alcoy con el apoyo de 
IMPIVA convoca la primera edición de los PREMIOS MONKEY. 
 

• El objetivo de los “Premios Monkey” es estimular y promover el espíritu emprendedor 
entre el alumnado, profesorado y los Centros Educativos de la Comunidad Valenciana a 
través de un concurso que premia las mejores ideas de negocio presentadas por los 
alumnos, ideas que puedan posibilitar la puesta en marcha y desarrollo de empresas 
innovadoras en la Comunidad Valenciana. 
 

• Podrán participar todos los alumnos/as de Ciclos Formativos o de Bachiller de los Centros 
Educativos de la Comunidad Valenciana.  Cada alumno podrá presentar más de una idea, 
siempre que sean susceptibles de convertirse en un proyecto empresarial. 
 

• Será requisito indispensable para inscribirse en el concurso rellenar la solicitud de 
inscripción y una ficha resumen de la idea que están en la web www.ceei-alcoy.com., 
remitiéndose por correo electrónico a la dirección formación@ceei-alcoy.com 
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• El plazo de presentación será a contar desde el día siguiente al de publicación de estas 
bases en la página web del CEEI y finaliza el próximo 27 de noviembre de 2009.  

 
• El tutor/a y/o el orientador/a de los proyectos pueden solicitar la impartición por parte del 

CEEI Alcoy de talleres de creatividad y elaboración de plan de empresa, en las 
instalaciones del CEEI Alcoy o en el propio centro educativo. Además de estos talleres, los 
técnicos del CEEI Alcoy prestarán apoyo y asesoramiento a los participantes a lo largo 
de todo el proceso.  

 
• Premios. Se otorgarán dos premios: Primer finalista (300 €) y segundo finalista (100 €). 

Las cantidades abonadas por premios estarán sujetas a la normativa fiscal vigente. Los 
premios se entregarán en la sede del CEEI Alcoy. A estos efectos, se indicará al ganador 
el día y la hora de la entrega de premios. 

 
• Criterios de valoración:  

 
1. Grado de innovación y originalidad de la idea. 
2. Viabilidad de la idea. 
3. Potencial de creación de empleo. 

 
• Evaluación de las ideas presentadas: Las ideas presentadas serán evaluadas por los 

técnicos de creación de empresas del CEEI, de acuerdo con los criterios ya expuestos. Las 
ideas presentadas por los alumnos participantes tendrán la consideración de información 
confidencial.  

 
• Premio especial Centro Formativo: Optarán al mismo los centros participantes que 

hayan aportado la mayor cantidad de ideas de negocio por parte de sus alumnos. El 
premio consistirá en material didáctico relacionado con el fomento del emprendedurismo. 

 
• La participación en este concurso supone la aceptación incondicional de las presentes 

bases y la conformidad con la resolución en base a la decisión del Jurado, siendo ésta 
inapelable. 
 

 

 


